
Comprendido entre el 01 y 31 de Diciembre de 2023

MEMORIA y BALANCE 
del Ejercicio N° 81



Memoria año 2023

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, presento la Memoria y Balance de la

Federación Sanjuanina de Patin, entidad afiliada a la Confederación Argentina de Patinaje,

correspondiente al Ejercicio N° 81 que comprende el periodo transcurrido entre el 1 de Enero y el

31 de diciembre de 2023.

Instituciones de Hockey sobre Patines afiliadas a la Federación



Faz Institucional 

Con el compromiso de esta conducción de gestionar, trabajar, colaborar con las Instituciones

afiliadas que tienen la gran responsabilidad de captar y fidelizar a los Deportistas iniciamos y

terminamos el año focalizados en el propósito, objetivos y principios definidos en el 2022

Y el plan Estratégico se orientó a distintas dimensiones:

Eje Institucional 

1- Acciones en beneficio de los Clubes afiliados 

2- Plan Integral de Formación de Entrenadores 

3- Plan Integral de Formación de Árbitros 

4- Área  de Infraestructura y Prensa 

5- Digitalización del Sistema de Competencias Oficiales

6- Edificio FSP de calle Mitre y Av Rioja

1- Calendario Deportivo, planificado en función a categorías y torneos locales y nacionales

2- Desarrollar rama Femenina y Escuelitas Hockey sobre Patines

3- Apoyar los Torneos Locales organizados por los Clubes afiliados

4- Organizar y Participar en los Campeonatos Nacionales

5- Implementación Sistema digital en Competencias oficiales FSP

Eje Deportivo 

1- Optimizar los recursos

2- Gestionar recursos para las distintas líneas de acción en beneficio de los Clubes y Deportistas

1- Inclusión – área Discapacidad y área de la Mujer

Eje Financiero

Eje Social

ORIENTAR EL 
PERFECCIONAMIENTO Y 
FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DEPORTIVA, DE CONFORMIDAD 
CON LA REGLAMENTACIÓN 
VIGENTE.

-COMPROMISO: DERECHOS Y OBLIGACIONES
-POTENCIAR EL DESARROLLO RECREATIVO Y COMPETENCIAS
-CONSOLIDAR LAS RELACIONES HUMANAS 
-OPTIMIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS

RESPETO
VERSATILIDAD
EQUIDAD
COOPERACIÓN 
SOLIDARIDAD



D.U.ESTUDIANTIL
(Santa Lucia)

SOCIAL SAN JUAN
(Capital)

MEDANO D ORO
(Rawson)

S.E.COMERCIO
(Rawson)

U.V. TRINIDAD 
(Rawson)

SARMIENTO
(Albardón)

U.D.BANCARIA
(Rivadavia)

COLÓN JUNIOR
(Capital)

C.A. UNIÓN
(Rawson)

U.D.CAUCETERA
(Caucete)

SARMIENTO 
(Media Agua)

OLIMPIA O. CLUB
(Capital)

C. VALENCIANO
(Rawson)

U.V ANGACO 
(Angaco)

H.C. HUARPES 
(Capital)

RICHET y ZAPATA 
(Santa Lucia)

CONCEPCIÓN P.C.
(Capital)

RACING DE JACHAL
(Jáchal)

LOMAS DE RIV
(Rivadavia)

D. ABERASTAIN  
(Pocito)

A. ARGENTINO
(Rivadavia)

HISPANO
(Capital)

FUND. CONTRERAS 
(Pocito)

CESAP
(Rawson)

B.RIVADAVIA 
(Rivadavia)

Registramos una nómina de 2710 Federados en la disciplina Hockey sobre Patines entre

Deportistas, Cuerpos Técnicos y Delegados

En los Clubes durante el año se desarrollaron distintas actividades en las Escuelitas de Hockey,

albergando recreativamente mas de 500 niños.

Bajo el ámbito federativo 280 Mamis y 340 Master e Intermedia retomaron los Entrenamientos y

Competencias a nivel provincial y nacional.

Se renovó la póliza con Sancor Seguros, por la cobertura de Seguro por incapacidad por accidente,

invalidez muerte y asistencia médico farmacéutica para la nómina de Federados, acordando un

cambio de procedimiento administrativo para minimizar los tiempos de Atención

Los Clubes deben contar con el servicio de Área protegida (atención inmediata en cancha y

ambulancia para traslados)

Superando secuelas pos-pandémicas y avizorando un año de mejores expectativas en el ámbito

financiero y deportivo nos preparamos para retornar a la normalidad Institucional.

24 Clubes donde se desarrolla la disciplina Hockey sobre Patines y 1 Club en Patín Carrera

Faz Institucional

Aberastain 140

Albardon 76

Angaco 40

At.Argentino 84

Bancaria 168

B.Rivadavia 149

Cesap 26

Caucetera 79

C.Valenciano 159

Colon Jr. 130

Concepcion 171

Estudiantil 111

 Hispano 99

Huarpes 155

Jàchal 74

Lomas 127

Mèdano 7

M.Agua 72

Olimpia 124

Richet y Zapata 122

S.E.Comercio 153

Social 154

Union 129

UV.Trinidad 161



Federación 

* Ante un Calendario deportivo que incluiría esté año también la realización en San Juan de

Torneos Nacionales (Argentinos y Lina) que influiría en el desarrollo de Competencias Oficiales de

la FSP, se priorizó seguir apoyando a los Clubes afiliados, resolviendo Bonificar los siguientes

Aranceles Federativos:

- Afiliación de Institución

- Federar un nuevo Deportista

- Organizar Torneos Provinciales, Nacionales e Internacionales

- La no presentación de Categorías en Hockey sobre Patines

* También se resolvió otorgar al Club que oficia de local en cada fecha; el porcentaje de la

Federación por recaudación de Entradas en los partidos oficiales.

* En relación a la Cuota Social de los Clubes afiliados, se definió un arancel mínimo

* En cuanto a la cuenta corriente de los Clubes en la Federación; se resolvió seguir dejando

pendiente el cobro de deuda generada hasta el año 2022

* Se dio continuidad al beneficio de descontar el importe de una Licencia deportiva y del Seguro

anual por cada categoría de Hockey sobre Patines, desde Escuelita hasta Primera, tanto en rama

Femenina, como en Masculino.

El total de Licencias bonificadas por la FSP fue de 394, siendo un total de pesos cuatro millones

setecientos veintiocho mil ($4.728.000)

* Gestionamos las Becas provinciales y nacionales para los deportistas y cuerpos técnicos

incluidos en el Programa de Alto Rendimiento. Las mismas fueron otorgadas por el año.

* Recibimos de la Secretaria de Deportes de San Juan en el mes de mayo Subsidio por pesos once

millones quinientos setenta mil ($11.5700.000) del expediente Nro. 1500-000644-2022 cuyo

destino fue cubrir costos de Selecciones Provinciales, Campeonato oficial Federación, como así

también de las Selecciones Nacionales. El mismo fue rendido y aprobado con Resolución 0508 –

SED-2023

Gestión Financiera FSP

Aberastain Albardon Angaco At.Argentino Bancaria B.Rivadavia Cesap Caucetera C.Valenciano Colon Jr. Concepcion Estudiantil

Total Licencia 140 76 40 84 168 149 26 79 159 130 171 111

Lic Bonificadas 20 14 6 14 24 23 8 9 23 11 24 19

FSP 2023 - DETALLE DE LICENCIAS BONIFICADAS

 Hispano Huarpes Jàchal Lomas Mèdano M.Agua Olimpia Richet y Zap Sindicato Social Union UVT

Total Licencia 99 155 74 127 7 72 124 122 153 154 129 161

Lic Bonificadas 14 24 6 19 0 6 17 20 24 23 23 23

FSP 2023 - DETALLE DE LICENCIAS BONIFICADAS



Federación 

Gestión Financiera FSP

* Se firmó un convenio entre Agencia Deportes San Juan S.E.M. y la Federación Sanjuanina de

Patin por el importe a reintegrar a los Clubes en concepto que hicieron por Inscripción de Equipos

en los 1 Juegos Sudamericanos del Patin que se realizaron en el año 2022.

* Retomamos las gestiones en la Secretaria de Deportes de San Juan para que los Clubes afiliados

que vendieron Abonos en los WSG2022 recibieran el importe de los mismos.

Del cupo de abonos de la Federación se vendió el cien por ciento en el Senior Masculino y un

porcentaje en el resto de los Campeonatos:



Federación 

Gestión Financiera FSP

* Se firmó un convenio entre Agencia Deportes San Juan S.E.M. y la Federación Sanjuanina de

Patin por el importe de Abonos vendidos por los Clubes afiliados, en los WSG2022.

Previo a recepcionar el mismo tuvimos que regularizar la situación de la Federación ante AFIP, ya

que se encontraban pendiente de carga los balances desde el año 2015.

Concluida la gestión que demoró un periodo considerado; se procedió a entregar a los Presidentes

de los Clubes el monto respectivo, según la modalidad de pago indicada por cada uno.

Cupo asignado y Abonos vendidos:



Gestión Financiera FSP

* Se pudo cumplir con el aporte que le corresponde a la Federación Sanjuanina de Patin al Comité

Nacional de Hockey sobre Patines; de pesos siete millones seiscientos cincuenta mil novecientos

($ 7.650.900), quedando pendiente de abonar una cuota de dos millones doscientos cincuenta mil

pesos ($ 2.250.000), la cual se encuentra en gestión de cobranza de licencias deportivas 2023.

* En virtud de no ingresar deuda de Licencias 2023 (cinco millones quinientos veintiséis mil pesos

$5.526.000) en las cuentas corrientes de los Clubes, se resolvió continuar con las gestiones de

cobranzas con los Presidentes; a fin de poder dar cumplimiento a los compromisos de pago

asumidos con el CTNHSP, la Compañía de Seguros y prestaciones medicas.

* En la segunda quincena de diciembre gestionamos ante la Secretaría de Deportes de San Juan

una ayuda financiera con destino a una parte de los costos de organización de la Copa

Intercontinental edición 2023 que la Federación realizaría en el mes de Febrero 2024

También se solicitó una ayuda financiera para que 32 personas (27 jugadores y 5 miembros del

Cuerpo Técnico) de las Selecciones Argentinas participen en el Campeonato Panamericano

2024 a realizarse en Marzo 2024 en la ciudad de Bogotá, Colombia



Gestión administrativa FSP

Gestionamos ante el área de infraestructura de la Secretaria de Deportes y una gestoría

inmobiliaria presupuesto de limpieza, reacondicionamiento y reparación de cañerías del edificio

de calle Mitre y Rioja, el cual se encuentra en estado desmejorado, por estar cerrado desde el año

2012. El mismo excede en todo los términos a la posibilidad de llevarlo adelante con los reducidos

ingresos a la FSP, los costos de servicios e impuesto inmobiliario son los que se han podido

mantener. Se elevara propuestas a los Socios para resolver en consecuencia.

Realizamos reparación, pintura e iluminación de la fachada de la sede de calle Maipú 40 este, 

como así también de la secretaria. Adquirimos la Banderas de Ceremonia.



Que el Calendario de Campeonatos sea fijado al inicio del año, requiere principalmente de tomar

conocimiento de los equipos participantes, tanto en rama femenina como masculino, tener en

cuenta los Torneos que organizan los Clubes locales y las fechas de los Campeonatos Argentinos.

Los 24 Clubes comunicaron dentro del primer trimestre del año; las Categorías desde los ocho (8)

años hasta Primeras Divisiones, que presentarían para competir en Hockey sobre Patines

Categorías en Masculino

Categorías en Femenino

Promocional: 19 Clubes

Pre mini: 21 Clubes

Mini: 21 Clubes

Pre infantil: 17 Clubes

Infantil: 19 Clubes

Pre cadete: 16 Clubes

Cadete: 14 Clubes

Pre Juvenil: 15 Clubes

Juvenil:15 Clubes

Pre junior: 15 Clubes

Junior: 16 Clubes

Segunda: 20 Clubes

Primera: 20 Clubes

Promocional: 15 Clubes

Mini: 17  Clubes

Pre Infantil: 8

Infantil: 16 Clubes

Cadete: 16 Clubes

Juvenil:12 Clubes

Junior:  10 Clubes

Segunda: 10 Clubes

Primera: 10 Clubes

En la Faz Deportiva – Calendario Oficial 

CLUB

ABERASTAIN ESC. PL PM M PI I PC C S P

ANGACO ESC. PL PI

ARGENTINO A ESC PL PM M PI I PC C

ARGENTINO B PI

BANCARIA ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

BANCARIA SUB 23 S P

B° RIVADAVIA ESC. PL PM M I PC C PJ J PJR JR S P

CAUCETERA ESC. PL PM M PI PC S P

CESAP ESC. PM I PC

COLON ESC. JR S P

CONCEPCION ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

ESTUDIANTIL ESC. MIXTA PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

ESTUDIANTIL SUB23 S P

HISPANO ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

HUARPES ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

LOMAS ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

MEDIA AGUA ESC. MIXTA M PI

M.DE ORO

OLIMPIA ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

OLIMPIA B PM M PI  

RACING ESC. MIXTA PM M   

RICHET ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

SARMIENTO ESC. MIXTA PL PM M PI PC C J PJR JR S P

SEC ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

SOCIAL ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

UNION ESC. PL PM M PI I PC PJ J PJR JR S P

UVT ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

VALENCIANO ESC. PL PM M PI I PC C PJ J PJR JR S P

CATEGORIAS

CATEGORÍAS MASCULINO - AÑO 2023

CLUB

ABERASTAIN ESC. PL M PI I C J JR S P

ANGACO ESC. PL PI C J

ARGENTINO ESC. PL M PI I C

BANCARIA ESC. PL M I JR S P

B° RIVADAVIA ESC. PL M PI  I C J JR S P

CESAP ESC. PL M I

COLON ESC. PL M PI I C J

CONCEPCION ESC. M I C J JR S P

ESTUDIANTIL ESC. MIXTA PL M

HUARPES ESC. PL M PI I C J JR S P

LOMAS ESC. PL M I C

MEDIA AGUA ESC. MIXTA M C

RACING ESC. MIXTA M I C

RICHET ESC. I C J

SEC ESC. PL M PI I C J JR S P

SOCIAL ESC. PL M I C J JR S P

UNION ESC. PL M PI I C J JR S P

UVT ESC. PL M I C J JR S P

VALENCIANO ESC. PL M I C J JR S P

CATEGORIAS

CATEGORÍAS FEMENINO - AÑO 2023



Algunas Acciones para dar cumplimiento al Calendario de Competencias

- Suspensiones por incidencias climáticas: se programarán días Lunes y Martes

- Campeonatos Argentinos con sede en San Juan: no se disputarán partidos

- Campeonatos Argentinos en otras Provincias: se acordará reprogramación de la categoría

participante y de ser viable…reprogramar la categoría que incluya en Lista de buena fe jugadores

de inferiores

- Entrenamientos de las seis Preselecciones Sanjuaninas: días y horarios que no se superpongan

con partidos del Torneo Oficial FSP

- Campeonatos en categorías Femenino y Masculino que organizan Clubes Locales: se acordarán

para evitar superposiciones de fechas y categorías entre los Torneos. Dado el acotado tiempo del

calendario es probable que no sea viable la suspensión del Campeonato Oficial en las categorías

involucradas.

Se planificó y llevo adelante el siguiente Calendario Deportivo 2023:

En la Faz Deportiva – Entrenamientos y Competencia Oficial



En la Faz Institucional – Lanzamiento Temporada 2023

Los Campeonatos 2023 organizados por la Federación Sanjuanina de Patin serán en homenaje y

reconocimiento por el esfuerzo, dedicación y valores de los Campeones del mundo: Selección

Argentina Sub19 Masculino, Selección Senior Masculino y Selección Senior Femenino.



En la Faz Deportiva – Faz Social 



Se llevo adelante el Plan Integral de salud física y mental de niñas, adolescentes con el fin

detectar causa raíz de deserción, inseguridad, trato inadecuado, bullying.

Proyecto 2023 -2024 esta a cargo de la Licenciada Valeria Montes y la campeona del mundo

Salomé Rodríguez

Faz Institucional

Se reconoce a los niños y adolescentes deportistas como población vulnerable debido a que se

encuentran expuestos a diferentes riesgos; tales como exclusión social, cambios en sus entornos

de confort, toma de decisiones difíciles y la presión del grupo de pares, entre otros riesgos..

Estas diferentes situaciones, han puesto en crisis a las diferentes “instituciones que han sido

consideradas históricamente” como quienes deben responder a la función “contenedora de estos

jóvenes”. Estas son: la familia por ser su función primordial, las escuelas, instituciones

deportivas y espacios de formación espiritual.

Un reciente sondeo realizado por UNICEF muestra que la crisis del COVID-19 ha tenido un

importante impacto en la salud mental de las y los adolescentes y jóvenes de Latinoamérica.

Entre las y los participantes, rango de edad entre 12 y 25 años el mayor porcentaje manifestó

sentir ansiedad y depresión

Fundamentación del Proyecto: 

Nos encontramos en una sociedad marcada por el fenómeno del consumismo, el cual promueve la

satisfacción inmediata y previa al costo, además de fomentar la inmediatez, obstruyendo la

tolerancia a la postergación y la reflexión sobre consecuencias a corto y largo plazo de las

acciones.

Se suma a esto el avance tecnológico puesto al servicio de la exposición social, desarrollándose

la idealización de valores como la estética y la posesión de bienes materiales, como factores que

ofrecen el bienestar integral de la persona. Es la marca del “sin límite”, construyendo gran parte

de la identidad de las personas.

Es en este contexto que se encarna el consumo de sustancias como un referente de la sociedad

“hipermoderna”, marcada por el exceso y la fragilización de las personas y los lazos. Así nos

encontramos con niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad frente a una sociedad que los

empuja a volverse contra sí mismos.

Considerando que, en la actualidad se ha detectado un incremento alarmante en conductas

compulsivas y autodestructivas de niños y adolescentes, orientadas al consumo de sustancias

psicoactivas y autolesiones físicas entre otras, es de gran importancia realizar un abordaje de

estos problemas de desregulación emocional en ese rango etario.



El "PLAN INTEGRAL ORIENTADO A LA PROMOCIÓN DE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LAS

MUJERES EN EL HOCKEY SOBRE PATINES EN SAN JUAN, por medio de la Federación Sanjuanina

de Patín, se enfocará en una intervención temprana en el desarrollo de las niñas para fortalecer los

factores de protección antes de que se desarrollen problemas de conducta, y en el acompañamiento

y contención de adolescentes que se encuentren transitando esta etapa, lo que permitirá que las

niñas y jóvenes tengan las posibilidades de modificar sus pequeñas conductas en pos de su salud

integral y motivar el cambio social.

“Fomentar la promoción de la salud física y mental en jugadoras de hockey sobre patines femenino

de la provincia de San Juan, en el año 2023 y 2024”

Objetivo General:

- Acompañar y contener niñas y jóvenes deportistas

- Fomentar el desarrollo de habilidades psicológicas claves para la preparación psicológica para la

competición, como la concentración, motivación, gestión emocional, comunicación y trabajo en

equipo.

-Detección de factores de riesgo asociados a la salud integral para su orientación y

acompañamiento.

- Promover la reflexión institucional para la construcción de políticas preventivas

Objetivos Específicos:

El Programa se puso en conocimiento de Dirigentes, Delegados, Cuerpos Técnicos y Padres de las

categorías del Femenino, se realizó en el salón plata del Hotel Provincial

La planificación dio comienzo con una georreferenciación de los clubes de Hockey Sobre Patines

que tienen la rama Femenino en la provincia de San Juan, con el objetivo de generar una

planificación más efectiva y dinámica.



Información del relevamiento realizado a Padres y Jugadoras

* Talleres orientados a la promoción de la salud en niñas y adolescentes en el ámbito deportivo,

con el objetivo de prevenir problemáticas detectadas y promover conductas de salud y mejora

del rendimiento deportivo.

* Orientación para padres de jugadoras.

* Orientación y capacitación para entrenadores de la institución deportiva

Acciones a llevar adelante:

* Intervención en problemáticas prevalentes detectadas en el diagnóstico.

En suma, y entendiendo que la salud como un proceso complejo que se construye entre todos, se

considerará la práctica de la intersectorialidad como recurso fundamental para la solución de los

problemas de salud y para el bienestar de las jugadoras.

Se buscará brindar una mayor capacidad de respuesta en cuanto a cantidad, calidad y

dinamicidad, para enfrentar los problemas vinculados a la salud, bienestar y calidad de vida,

convocando a la intervención coordinada de instituciones representativas de la comunidad.

De este modo, y bajo estas premisas, se realizarán convenios con:

Ministerio de Salud: División Nutrición; Programa Peso Saludable, Comisión Educación Para la

Salud.

Dirección Materno Infancia. Sección Adolescencia. Espacios amigables. Prevención Suicidios.

División Salud Mental. Secretaria de Deportes: Programa de Alto Rendimiento.

Dirección de las Mujeres, Géneros y Diversidad de San Juan.

Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia.





Faz Deportiva – XXV Juegos Binacionales – Valparaíso Chile



Faz Deportiva – Programa Escuela de Tecnificación de Arqueras

Este año también se llevó adelante el Programa de Entrenamiento de Arqueras; destinado a todas

las arqueras de los Clubes afiliados a FSP; sin costo para las mismas; con el fin de brindar una

clínica de perfeccionamiento en días y horarios acordados con las mismas, para no influir en

horarios escolares, ni de entrenamiento en sus respectivos clubes.

Agradeciendo a las Instituciones que dispusieron de las instalaciones para las clases.

Desde la Federación se efectuó la compra de los materiales deportivos elementales y se

efectivizaron los honorarios del entrenador Facundo Romo, quedando pendiente el último mes

que por reprogramación de partidos (incidencia climática, vientos zonda) se pospuso.

FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATÍN

PROYECTO: ESCUELA DE TECNIFICACIÓN DE ARQUERAS
Año 2023

ENTRENADOR A CARGO: FACUNDO ROMO



Faz Deportiva – Selecciones Provinciales

Desde el área de Selecciones Provinciales se llevó adelante la planificación para que las cuatro

Pre-selecciones Sanjuaninas en rama Masculino y Femenino categorías 2006 y 2008 realizaran

los Entrenamientos en preparación a las Competencias.

Se procedió al reemplazo de los Entrenadores y Preparadores Físicos que por razones personales

y de viaje fuera del país; incorporando al staff a Marcelo Meni, Sebastián Palma y Víctor Beltrán.

Agradeciendo a los Clubes que pusieron a disposición las canchas en distintos días y horarios se

completó la programación.

Antes de finalizar el año el Comité Nacional de Hockey sobre Patines aplazó la realización de los

Torneos en relación a la situación económica, financiera de cada jurisdicción, sin determinar

fecha y modalidad de disputa.

Según lo acordado con los Cuerpos Técnicos se efectuó el pago de los honorarios del trabajo

realizado durante el año 2023



En la Faz Social

Reconocimiento en el Mes de la Mujer: Desde la Federación se obsequió a las 200 jugadoras de

2da y 1era división un pequeño presente (llavero patín), agradeciendo el esfuerzo realizado en el

Hockey Femenino e instando a seguir en el camino de la perseverancia y trabajo en equipo.

Asistieron a la entrega miembros del Consejo Directivo y Presidentes de los Clubes.

En el camping del Sindicato Empleados de Comercio se llevo a cabo una concurrida jornada

donde las Mujeres fueron las protagonistas. Se destacaron los logros obtenidos por las

Selecciones Sanjuaninas y Nacional. Las actividades lúdicas le dieron color y alegría a una tarde

inolvidable entre Jugadoras de todas las edades, Entrenadoras, Periodistas deportivo y Dirigentes



Faz Institucional – Programa de Formación y Capacitación 

Reuniones mantenidas con el rector de la UNSJ y luego haber firmado un Acuerdo Marco de

complementación y cooperación entre ambos organismos; referido a la Formación, Capacitación,

Desarrollo de la enseñanza, docencia y la profesionalización de dos pilares bases en la práctica

del Hockey sobre Patines, como son la Dirección Técnica y el Arbitraje; se realizaron las

convocatorias para las Inscripciones de los cursos de Titulación

En el mes de Marzo con sesenta (60) inscriptos se dio inicio a los cursos en el salón de uso

múltiples (SUM) del Palomar, los días lunes para Entrenadores y martes para Árbitros.

También se presentaron los cuerpos docentes.



Y los Objetivos de las Titulaciones

* Unificar criterios de enseñanza y aprendizaje del Hockey sobre Patines formando Técnicos y

Árbitros con reconocimiento Provincial y Nacional, para la libre función de su profesión en ámbitos

deportivos a través de la Federación.

* Promover la formación de técnicos deportivos y árbitros que se destaquen por su práctica basada

en valores tales como el respeto, la solidaridad, la perseverancia, el compromiso y la capacidad de

trabajar en equipo como pilar fundamental en la enseñanza del hockey sobre patines.

* Favorecer y fortalecer el desarrollo del hockey sobre patines en la provincia de San Juan a través

de la formación y perfeccionamiento continuo de sus formadores, técnicos y/o docentes.

Se brindaran herramientas para adquirir

* Habilidades técnico pedagógicas que permitan un mejor desempeño en la enseñanza del hockey

sobre patines nivel iniciación.

* Amplios conocimientos y variabilidad metodológica sobre técnicas especificas del hockey

correspondiente a la enseñanza de nivel iniciación.

* Capacidad diseñar planificaciones deportivas acordes al nivel madurativo del niño.

* Desarrollar aptitud preventiva y asertiva ante situaciones de complejidad que el deporte pueda

demandar.

PLAN DE ESTUDIO

Julio 2023-

Entrega de Certificados 1er. Nivel de Árbitros



La Federación Sanjuanina de Patín y la Universidad Nacional de San Juan, dieron un gran

paso en las relaciones intersectoriales. Se cierra el año habiendo cumplido con el Plan de

Titulación de Entrenadores de Hockey sobre Patines – Nivel 1 y de Árbitro de Hockey sobre

Patines – Nivel 1 y Nivel 2.

Felicitaciones!! a los 24 Entrenadores y 20 Árbitros que recibieron su Certificación en un

emotivo acto que se llevo a cabo en el SUM del Palomar, al que asistieron las autoridades de

la Universidad Nacional de San Juan, y de la Federación Sanjuanina de Patín

Haber podido concretar este proyecto junto a la Universidad, en la formación y capacitación

de Formadores (Técnicos y Árbitros) de niños, jóvenes y adultos ha sido una gran satisfacción

para esta conducción.

Los inscriptos no hicieron frente a ningún costo y la Federación abono los honorarios de los

cuerpos docentes de ambas Titulaciones.



En cada CLUB afiliado a la Federación han tomado la responsabilidad de desarrollar, fomentar en

niños y jóvenes la práctica del Hockey sobre Patines, reforzando los Valores inculcados en cada

Familia.

Las acciones en sus Instituciones reflejan el compromiso y dedicación para con nuestra comunidad

hokistica y se reflejan en el Anuario 2023:

*Encuentros de Escuelitas de Hockey sobre Patines con la participación de más de 450 niñas, niños

desde los 4 años que se divierten y entrelazan amistad, organizados por los Comités Técnicos y

Clubes de la FSP

*Más de 740 jugadores, jugadoras representaron a nuestra Federación Sanjuanina de Patín, en los

10 Campeonatos Argentinos desde Infantil a Senior, en Femenino y Masculino

*30 equipos de Primera División nos representaron en Liga Nacional A1 Femenina y Masculina,

A2 Masculina y 20 equipos en Categorías Infantil y Cadete Femenina

*340 Jugadores de Intermedia y Master participaron en el Torneo Local durante los fines de -

semana.

*En los 18 Campeonatos organizados por 10 Clubes Locales asociados a nuestra Federación

participaron 178 Equipos con más de 200 deportistas en rama femenina y masculino

*280 Jugadoras de Mamis e Intermedia de Hockey participaron en el Torneo Local durante los

fines de semana y organizaron el 1er Campeonato Nacional, durante el mes de Octubre.

*En el Campeonato Oficial organizado por FSP en Homenaje a Campeones del Mundo WSG2022

se disputaron:

5539 Partidos desde Categoría Promocional a Primera división en rama Masculina

1992 Partidos desde Categoría Promocional a Primera división en rama Femenina

* 45 Arqueras de la rama Femenina concluyeron la Clínica de perfeccionamiento 2023

* 320 Jugadoras/Arqueras participaron de los talleres del “Plan Integral orientado a la Promoción

de la Salud Física y Mental de las Mujeres en el Hockey sobre Patines de la FSP”

* Concluyeron los Cursos en la Universidad Nacional de San Juan y recibieron su Titulación

- 24 Entrenadores en Nivel 1 - 20 Árbitros en Nivel 1 y Nivel 2

En el marco del Convenio de Complementación y Cooperación entre la Universidad Nacional de

San Juan (UNSJ) y la Federación Sanjuanina de Patín (FSP), referido a la Formación, Capacitación,

Profesionalización de dos pilares bases en la práctica del Hockey sobre Patines, como son la

Dirección Técnica y el Arbitraje.

-

Faz Institucional – Programa de Formación y Capacitación 



Continuaremos trabajando en la faz deportiva, social e Institucional implementando acciones que 

nos lleven a cumplir con los lineamientos y objetivos del año 2024.

Socios de la Federación Sanjuanina de Patin los instamos aunar esfuerzos para superar aquellos

obstáculos que se presenten en el futuro y podamos seguir acompañando a nuestros Deportistas en

su camino del apasionado Deporte.

Gabriel Maldonado Nancy Herrera Rubén Sillero
Vicepresidente FSP Presidente FSP Secretario FSP

Objetivos a nivel Internacional

- Deporte Olímpico, hemos mantenido reuniones con presidente CAP y del Comité Olímpico

Argentino con el fin de tratar los requerimientos para que Hockey sobre Patines y comenzar a

conformar comisiones de trabajo desde nuestra FSP y CTNHSP para avanzar en el tema

- Panamericano, en el año en curso el presidente de la Confederación Panamericana visitó la

provincia para evaluar los requerimientos para ser Sede de los mismos tanto de clubes como de

Seleccionados

- Asunción 2022 y Santiago 2023 no alcanzamos cumplimiento de requisitos

- ODESUR, en 2022 no alcanzamos cumplimiento de requisitos. Mantenemos diálogo con

presidencia CAP para ser incluidos en próxima edición 2026


